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ADMiNiSTHAGIOü PBOVIUGiÁL
IMPUTACION PROVINCIAL

Subasta para la venta de dos solares
Esta Diiptutación Provimciiall, riebi- 

damemte autoirizada por la Smperio- 
ridad, asnuinioia segunda subasta 
pública, en iguaies conididiones que 
ila pnimera, para la venta de- dos 
solares de su prapiedadj, situados 
en Valladolid, zona urbana, calle de 
Sitió, sin número, con fachada, ei 
primero de 26 metros a la calle de 
Sillió y 53 a la de Maravillas, con 
una supieirñicíe total! de 1.475 me
tros cuadrados y útil de 1.200 
metros cuadrados, v ador ade en 
4.500.187 pesetas, y el segundo con 
fachada de 26 metros a la calle de 
Silió y 38 a la del Centro,, siendo 
su superficie total de 1.128,50 me
tros cuadrados y útil de 1.016 
metros cuadrados,, valorado en 
3.810.000,50 pesetas. Dichos solares 
están, libres de cargas y graváme
nes.

Los pliegos-oferta para esta su
basta, cerrados y lacrados a volun
tad del licitador, se presentarán en 
la Secretaría General de la Corpo
ración, dentro de las horas de ofici
na, o sean de nueve a las catorce 
treinta horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de publicación del 
anuncio respectivo en el Boletín 
Oficial del Estado, es decir, el día 
15 de junio del corriente año, rein
tegrados con seis pesetas en pólizas 
del Estado, un timbre provincial, 
también, de seis pesetas y otro de 
la Mutualidad de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones jurí
dicas y administrativás que regirán 
esta subasta, se hallan de manifies
to a disposición de los licitadores. 

en la Secretaría General de la pro
pia Gorporación. .

Podrán optar a este remate todas 
las personas, tanto naturales como 
jurídicas, que se encuentren en el 
perfecto uso de sus derechos civi
les. . .

Gon el pliego-oferta, formulado 
conforme al modeló que se indica al 
final, se incluirá el justificante de 
depósito provisional constituido, in
dispensable para tomar parte en ei 
remate, con arreglo a la cuantía 
que señala a continuación, donde 
también se expresa él importe de 
la fianza definitiva a constituir en 
caso de adjudiieación. En este plie- 

■go se indlúirá, asimismo, el docu
mento nacional de identidad.

El plazo de presentación de ofer- 
tas terminará a las catorce treinta 
horas del último día de los conce
didos a tal fin, verificándose su 
apertura y publicidad el siguiente 
día hábil a las treCe horas. Dicha 
apertura tendrá lugar, en el Salón 
de Sesiones de la Diputanción, ante 
la Mesa constituida por el señor 
presidente o diputado en quien de
legue y el señor secretario general 
de la- Corpdración, que dará fe del 
acto, haciéndose' en él mismo, por 
el señor presidente, la adijudicación 
provisional del remate.

Se concede al rematante o rema
tantes, el pago aplazado del impor
te de la respectiva adjudicación, en 
la siguiente forma;

À los veinte días de la adjudica
ción definitiva o bien de- la fecha en 
que el adjudicatario tenga conoci
miento de la misma, deberá com
pletar con el importe dé la fianza 
definitiva hasta el 30 por 100 dei 
remate.

A los dos meses, otro 30 por 100.
A los cuatro meses, ei resto, o 

sea el 40 por 100.
En igualdad de condiciones eco

nómicas, tanto por uno o por los 
dos solares, será preferido el licita
dor que oferte por los dos en con
junto, que son contiguos.

Se darán toda -clase de facilidades 
para concertar crédito con la Caja 
de Ahorros Provincial!, así corno la 
documentación que precise el ad
judicatario a los efectos de cons
trucción de viviendas subvenciona
das.

La fianza provisional para optar 
al solar número 1, es decir, él que 
tiene fachada a la calle de Maravi
llas, es de 90.003,75 pesetas.

La- miisma fianza para el solar 
número 2, o sea el que tiene facha
da a la calle del Centro, es de 
76.200 pesetas.

La fianza definitiva será del 4 
por 100 sobre el importe en que se 
adjudique la subasta, respectiva
mente, para uno u otro solar o en 
su totalidad.

Serán de cuenta de los adjudica-, 
tartos todios los gastos, que origine, 
esta subasta, tales como anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, “Bo
letín Oficial” de la provincia, perió- 
diicos locales, periódicos de la capi
tal de ia Nación y Emisora dé 
Radio Nacional, así como también 
los derechos de notario en la for
malización de escritura pública, 
liquidación de derechos a la Ha-, 
cienda y todo otro cualquier im
puesto o gravamen que pueda exis
tir hasta legalizar la nueva propie- 
dád de! solar.

El solar de que se trata, se halla 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid, tomo 1.242',. 
'libro 556, folio 247, finca núme
ro 44.465. *

El oferente que actúe en repre
sentación de tercera persona, debe
rá tener concedido poder-'suficienté 
para ello, que será declarado bas-, 
tante a costa' del licitador, por él
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señor seioretardo de la Corporación, 
cuyo poder se acompañará a la pro
posición dentro del sobre.

Cnamdo se presente oferta en 
representación de una Sociedaid, de
berá también incluirse con la ofer
ta la escritura de constitución de la 
misma o el poder concedido a nom
bre de una persona determinada, 
concretamente para la piresentación 
de ofertas en esta subasta.

En lo no previsto por el pliego de 
condiciones técnicas y administra
tivas a que se alude anteriomente, 
regirán las normas contenidas en 
los artículos 307 al 318 de la Ley 
de Régimen Local vigente y lo de
terminado en el Reglamento' de 
Contratación de 9 de.enero de 1953.

Los litigios que puedan derivarse 
de esta subasta, se entederán 
siempre - sometidos a los Tribunales 
competentes con jurisdicción en la 
provincia de Valladolid.

A la presentación del pliego', 
optando a esta subasta, el licitador 
puede interesar que se le expida el 
Correspondiente recibo.

Valladolid, 17 de- junio de 1968. 
El presidente, José Luis Mosquera^ 
Pérez.—El secretario general, José 
Pascual Araujo.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de adiad,- de esta
do..., de profesión..., vecino de..., 
domiciliado en...,en nombre' propio 
(o en representación de...), impues
to del pliegO' de condiciones técni
cas y administrativas para contra
tar, mediante subasta, la enajena
ción de dos soliares situados en la 
calle de Silió, con fachada, el pri
mero a la calle de Maravillas, y el 
segundo, a la calle del Centro, a 
que se refiere el anuncio publicado 
en 01 Boletín- Oficial del Estado, de 
fecha. 15 del mes en curso, acepta 
íntegras las cláusullas del referido 
pliego de condiciones y se compro- 
mete a abonar por '01 solar núme
ro 1 ...(por el número 2 ó por la 
totalidad dél solar), la cantidad 
de... (aquí se escribirá en letra
clara la cantidad que se ofrece por 
8a adquisición interesada), compro
metí éndose, al m-ismo tiempo, al 
cumplimiento de todas las Bases 
que integran .el pliego de condicio- 
!nes,^^>- , 

y^‘'’^:^Ja5cioli(í^Ide... de 1968. 
^'ir^a^i^'çij)^ ¿limitador).

\?o9^- | 2.294—1.722

iLíCSís^’^uevolíicíón de fianzas

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anuncio 

se hace público que va a .procederse 
a la devolución de las garantías defi
nitivas impuestas para responder de 
las obras de edificio para Laboratorio 
Pecuario Provincial, ' cerramiento y 
pavimentación de patio, a favor de 
don Cesáreo Vázquez Arroyo; obras 
de la carretera provincial de Castro
nuevo a la carretera de Tórtoles, a 
favor de don Eliseo Gonzalo Rodrí
guez, y bacheos asfálticos en varias 
carreteras provinciales, a favor de 
don Cirilo Sastre Sastre.

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio-en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario, por razón del contrato 
garantizado. .

. Valladolid, 7 de junio de 1968.— 
El - presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—-El , secretario, José Pascual

2.221 —1.723

D81ES8CjB¡i Ppouiiicial üB Trabajo

Jornada de verano en Síderómefalnrgia
En cumplimiento de la circular, de 

la Dirección General de Trabajo de 
7 de junio de 1961, sobre jornada 
reducida en Siderometalurgia, esta 
Delegación acuerda las siguientes ins
trucciones, que fueron aplicadas el 
pasado año:

I .® El período para implantación 
de la jornada intensiva se señala de 
primero de julio a treinta de septiem
bre, de acuerdo con el art. 67 de là 
Reglamentación.

2 .° Personal administrativo.—En 
general todo él —puede— disfrutar 
de la jornada reducida. Si por nece
sidades apremiantes es necesario es
tablecer algún turno, éste se limitará 
al personal estrictamente indispensa- 
pensable y habrá de someterse su 
organización por la empresa respec
tiva a la previa aprobación de la De
legación de Trabajo. Los listeros, 
considerados como oficiales adminis
trativos, con arreglo al último párrafo 
del apartado b), art. 24 de la Regla

mentación, no disfrutarán de tal jor
nada reducida.

3 .° Personal te'cnico: Técnicos de 
talleres.—No disfrutarán de jornada 
reducida los jefes de taller, maestros 
de taller, maestros segundos, contra
maestres; encargados, capataces es
pecialistas y capataúes peones ordi
narios.

Pueden disfrutaría los ayudantes 
de ingeniero jefe y ayudantes de in
genieros, siempre que realicen sus 
funciones en oficinas y no sea nece
saria permanentemente su presencia 
en el taller.

4 .° Técnicos de oficinas j^ labora
torios.—Pueden disfrutar la jornada 
reducida todas las categorías, con la 
salvedad prevista en cuanto a turnos 
para el personal administrativo.-

5 .° Personal docente, j/ sanitario. 
Pueden disfrutar de la jornada redu
cida el personal docente, pero no así 
el sanitario.

6 .° Ingenieros, licenciados j^ peri
tos.—-Podrán disfrutar la jornada re
ducida siembre que realicen sus fun
ciones en oficinas y su permanencia 
en talleres no sea precisa de modo 
constante.

7 .° Para la aplicación de.estas ins
trucciones, las empresas deben con
sultaría Resolución del Ministèrio de 
Trabajo de 7 de junio de'i968, pu
blicada en el Boletín O/icial del Es
tado del día 14 siguiente. .

Valladolid, 12 de junio de 1968.— 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

.2.567

Jefatura Provincial de Sanidad

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección General 
de Sanidad, de fecha 22 de mayo 
último (Boletín Oficial del Estado 
de II del actual), se halla expuesta 
en el Gobierno Civil, Colegio Oficial 
de Médicos y Jefatura Provincial de 
Sanidad, hasta el próximo día 6 de 
julio, la relación de todas las plazas 
vacantes de Médicos titulares hasta 
31 de diciembre de 1967, a fin de

MCD 2022-L5



19 de junio de 1968 3

que los Médicos y Ayuntamientos 
interesados puedan formular las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante esta Jefatura Provincial, den
tro del plazo anteriormente señalado.

2.566

AGMiNiSTRAGI^MUIIGiPAL
■CABEZON DE VALDERADUEY

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, adminis
tración del patrimonio y valores inde
pendientes, correspondientes al ejer
cicio de 1967,, quedan de manifiesto 
al público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho más, pueden formu
larse reparos u observaciones, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 790 
^de la Ley de Régimen Local.
''’Cabezón de Valderaduey, 12 de 
junio de 1968.—El alcalde, Lucinio 
Cedrún. *^

2.269—1.724

PADILLA DE DUERO

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario de 1967, de admi
nistración del patrimonio y dé valores 
independientes y auxiliares del presu
puesto, quedan expuestas al público, 
por espacio de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a efec
tos de examen y reclamaciones, de 
•conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.
^■¿^aditta" dé' Duero, 11 de junio de 
llyds.—El alcalde. Aquilino Serrano. 

2.271—1.725

- ' -^"R^'^ANO

Aprobado un suplemento de cré
dito en el presupuesto extraordinario 
número 2/67 de pavimentación con 
cargo a la partida 6,8lOI del ordinario 
de 1968 y al producto de la venta de 
madera de chopo de estos propios, 
por un importe total de 436.590 pe
setas, para financiar la de las calles 
del Río y Aldea, queda expuesto al 
público, por quince días, en la Secre

taría nxunicipal, a efectos de examen 
y reclamaciones.
^ Rábano, 14 de junio de 1968.—El 
alcalde (ilegible). ■

2.270—1.726

SIÉTE-^LESIAS DE 
TRABANCOS

Formados por este Ayuntamilb-^ 
to los padrones de arbitrios mum- 
cipales, para el actual ejercicio dV 
1968, sobre circulación de vehícu-' 
los, tránsito de animales, riqueza 
urbana, riqueza rústica, canales, 
registro perros, circuilación bicicle
tas y los de desgrane y pastos, 
quedan de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden presen
tarse las reclamaciones que’ esti
men pertinentes.

Siete Iglesias de Trabancos, 27 
mayo de 1968.—©1 alcalde, Mi

llán Sandonis.

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia númOTo uno de Vallado- 
lid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el 
número 130 de 1968, a instancia de- 
“Pinanzauto y Servicios, S. A.”, re
presentada por el procurador don. 
José-Menénidez S á n c h e z, coidS^ 
don Constantino de Franco Alo^po," 
sobre pago de cantidades; en Vos, 
que a instancia de la parte ejem-' 
tante, 'Se saca a pública subastp^i 
por primera vez y,término de od^ 
días, un camión, marca Pegaso C<^ 
met, matrícula VA-35.457, volquete, 
valorado, en ciento treinta mil' pe
setas.

La subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado,' el día once de julio próxi
mo, a las once de la mañana; y 
para tomar parte en ella, deberán 
consignar 1 os licitadores previa- 
mente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez pior ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

ni tampoco posturas que no cubran 
llas dos terceras partes de la tasa
ción.

Eli camión se encuentra deposi
tado en poder de don Antonio 
Quintero Pinto, domiciliado en esta 
capitali, calle Jmiperial, número .12, 
tercero. ;

..DaSú en Valladólid, a catorce de 
junio de mili novecientos sesenta y 
ocho.—.losé. María Alvarez Terrón. 
Eli secrétcKlIéviy^clipe Moreno Mora.

2 Q ^0 ■ 2.281—T.728

VALLADOLID.—N U MERO 1
Don José María Allvaœz Terrón, 

magistraido, juez de primera ins
tancia número uno de Valladioílild 
y su partido.

, Hago saber: Que en este Juzgado 
ee sigue juicio e j ecu ti vo, nú
mero 118 de 1968, a instancia de 
“Caro, S.. L.’b representada por el 
procurador don José Menéndez 
iSánchez, contra don Máximo Gre
dilla Herrero, sobre pago de canti
dades, en los que a instancia de la 
parte ejecutante, se saca en pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, una furgoneta, marca 
D. K. W., matrícula VA-36.682, va
lorada en ciento diez mil pesetas.

La subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado, el día nueve de julio pró
ximo, a las once de la mañana; y 
para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consiignar previa- 
mente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
all diez por ciento dél avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa- 
ctón.

Se hace constar que el vehículo 
se encuentra depositado en poder 
del demandado señor Gredilla He
rrero, domiciliado en esta ciudad, 
calle Miguel Iscar, número 17-4.°, 
donde puede ser examinado.

g
lladol’id, a catorce de 
Lovecientos sesenta y 
aria Alvarez Terrón. 
Felipe Moreno Móra.

2.279—1.729

VAIuLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla- 
doliid. ■ .
Hago saber: Que en autos de

juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado, a instancia de Inavico, 
B. A., contra don Jesús Martín 
Fernández de Velasco, en reclama
ción de cantidad,, en cuyo procedi- 
miento se ha acordado sacar a la
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venta en pública y segunda subas
ta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, y por lotes' en la forma que 
después se dir'á,' los bienés embar- 
gados a dicho deudor, bajo las ad
vertencias y condiciones que tam
bién se expresarán.

Bienes objeto de subasta
Lote primeros

Una máquina incubadora, m-arca 
9kiwne-Petersime Incubator, para 
30.000 huevos, con motor número 
108.934. Tasada en setenta mili pe
setas.
Lote se^gunúdo:

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que 
la anterior, n ú m e r o de motor 
108.891. Tasada en setenta mil pe-Á 
setas.
Lote tercero;

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que 
las anteriores, número de motor 
141.581. Tasáda en setenta mil pe
setas.
Lote cuarto:

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que 
las anteriores, número de motor 
141.580. Tasada en setenta mil- pe- ' 
setas.
Lote quinto:

Otra máquina incubadora igual, 
número de motor 141.594. Tasada 
en setenta mil pesetas.
Lote sexto:

Otra máquina igual, número de 
motor 141.598. Tasada en setenta 
mil pesetas.
Lote séptimo:

Otra igual, número de motor 
153.421. Tasada en setenta mil pe
setas.
Lote octavo:

Otra máquina igual, número de 
motor 153.432. Tasada en setenta 
mil pesetas.
Lote noveno; -

Otra máquina igual que las an
teriores, número de motor 145.727. 
Tasada en setenta mil pesetas.
Lote décimo:

Otra máquina incubadora igual 
que las anteriores, número' de mo
tor 153.419. Tasada en setenta mil 
pesetas.

Importan las valoraciones de to
das las máquinas la cantidad de 
setecie ntas mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día cuatro de julio pró
ximo- y hora de las once de su 
mañana.

S'egunda. -Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa 'dél 
igual, p'or 
ciento del 
rebaja al

Juzgado, una cantidad 
lo menos, ai diez por 
tipo de tasación con la 
principio indicada; no 

admitiéndose posturas que- no cu
bran las dos terceras partes de 
dicho tipo con tal rebaja.

Tercera. Que los bienes objeto 
de+' subasta, se encu'entran en poder 
dél propio diemandado don Jesús 
Martín Fenández de Velasco, en la 
finca Soto Medinilla de esta ciudad, 
en calidad de dep-ósito a disposi
ción de quien quiera e-xaminarlos. 

Dado en VaUadoilid, a diez de ju
nio de mil novecientos sesenta y i -^.^ delegado provincial de la Orga-
pch o.—Rafael Gó m e z Escolar Gon- 

‘zález.—El secretario, Angel Mingo.
2.277—1.730

-4-

Á^iiJí^GIÜS OFICIALES
Orgaoix^ciéo Sindical

Obra Sindical del Hogar
Lia Organizaciión Provincial de 

Sindicatos de Valladolid (Obra Sin
dical del Hogar), convoca concurso 
público para la adjudicación de 
tres locales coraeirCiales 'dél Grupo 
"XXV Años de Paz”, de la locali
dad de Valladolid. ■

El concurso se celebrará con es
tricta sujeción al pliego de' condicio
nes aprobado por la Orden del 
Servicio- número 366 de la Organi- 
zación Sindical, de fecha 24 de ju
lio- d'e 1962, publicada en él Bole
tín de la misma Organización Sin
dical número- 732 de 7 de agosto- de 
1962, y que se encuentra expuesto 
en las oficinas de la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical dei 
Hogar, y en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de Sin
dicatos, situadas en la Plaza' Ma
drid, 4, donde, con las demás baseSi: 
de la convocatoria, se halla a dispo-.< 
sición de los licitadores, e-n los días 
habites y horas de diez a trece, du-:- 
rante los veinte días hábiles si
guientes al de la fecha de este “Boa 
letín Oficial”. .

Las instancias, para poder tomar 
parte en' el concurso', así como las 
propuestas -económicas habrán die 
ser obligatoriamente formalizadas 
por los 'licitadores' con arreglo a los 
miodelos oficiales que para ello- se 
lencue'iitrain a. dfeposicióu de tos 
concutearates en la expireis'ada Se- 
cretairía Técniilca.

EH acto público de la apertura de 
lois plllegos que contengan las' pro- 
po-síci-oneis pueéeritaid¡ais, bendrá lu-

gar a las doCe boras del siguiente 
(día h ábil al de la conclusion dél 
plaz3o de admisión de solicitudes, 
en el local de la Délegaciôn Provin- 
ciail de Sindicatos, de esta capital.

El importe del présente anuncio 
y los que se inserten en la prensa 
0 en cualquier otro- medio de difu-
sión que se utilice, así como la 
minuta de honorarios que se de- 
vengU'en por el notario autorizante 
del acta dél concurso, correrán a 
cargo de los adjudicai^arios, entre 
los que se- prorrateará el total del 
imp'orte en proporción directa a la 
cuantía de las primas de adjudica
ción ofrecidas.

Valladolid, 10 de junio de 1968. 

nización Sindical (ilegible).'
2.263—1.731

AmmialrP^Mnclal de Con ira lía nd o

ANUNCIO DE-, SUBASTA

Para el día 27 de junio en curso y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en esta Delegación de Ha
cienda la venta en pública subasta de 
trece vehículos automóviles de pro
cedencia extranjera, de las siguientes 
marcas: tres Simcas, un Volswagen,. 
una furgoneta Volswagen, un Fregate, 
un Dpel-Kapitan, un Fiat-l.lOO, un 
Mercedes-180 Diesel, un Alfa Romeo, 
un Fiat-1.500, un Citroen Tiburón 
DS-19 y un camión Saurer.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando, 
en horas hábiles de oficina, en donde 
se les informará al mismo tiempo del 
precio de tasación dedos vehículos y 
de los locales en que se encuentran 
depositados.

ac—’Variadolid, 18 de junio de 1968.— 
■.1511 delegado de Hacienda-presidente.

• > 2.296—1.733 

;¿Xy*^rrj  —
ÁNiAGinS NO OFICIALES

PERDIDA
Perro Setter negro, estrella frentes- 

nariz partida, atiende por «LECO». 
Llamar teléfonps^ 32648 ó calle Fuen- 
4^éLSol, 52. Se gratificará. 
” 2.286—1.733.

IMPRENTA DE LA MPUTACTON PROVINCIA!»
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